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PROPIEDAD INTELECTUAL

ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Propiedad Intelectual: Es el derecho de propiedad sobre 

intangibles que son resultado de esfuerzos creativos en el campo 

de la ciencia, la tecnología, artes, literatura, diseño y la 

manipulación del conocimiento general.  

CONCEPTOS GENERALES 



PROPIEDAD INTELECTUAL 
PROPIEDAD 

INDUSTRIAL 

Patentes 

Derechos de autor 

y Derechos 

Conexos Signos distintivos 

Diseños 

industriales 

Circuitos 

integrados 

Variedades 

vegetales 

Conocimientos 

tradicionales 

- PATENTES DE 

INVENCION:  

    PRODUCTOS. 

    PROCEDIMIENTOS. 

 

- PATENTES DE 

MODELO DE 

UTILIDAD 

    APARATOS. 

SUI GENERIS 



Derecho de Autor: Protege al 

autor(es) desde la creación de una 

obra intelectual original susceptible 

de ser divulgada o reproducida con 

autorización del autor(es). Tiene que 

ver con la propiedad del escultor 

sobre sus esculturas, del pintor sobre 

sus cuadros, del escritor sobre sus 

libros, del creador de un programa de 

computación sobre su software, de 

los artistas intérpretes sobre sus 

interpretaciones, entre otros.  

VIGENCIA: Hasta 70 años después 

de la muerte del autor (NO 

RENOVABLE). 



Signo distintivo: Es una herramienta que tienen los empresarios para 

distinguir sus productos y/o servicios de aquellos similares o iguales 

que se ofrecen en el mercado, con el propósito de que el consumidor 

los identifique en el momento de tomar una decisión de compra. 

 

Dicha diferenciación se hace por medio de palabras, frases, dibujos y 

una gama diversa de elementos distintivos. 

 

Los signos distintivos reconocidos por la legislación vigente son: 

marcas, lemas comerciales, nombres comerciales, marcas colectivas, 

marcas de certificación y denominaciones de origen. 

 

VIGENCIA DE UNA MARCA: 10 AÑOS DESDE EL OTORGAMIENTO 

(RENOVABLE INDEFINIDAMENTE). 

 

El registro de un signo distintivo sólo lo protege en el Perú y si se 

pretende proteger en otro país, se debe solicitar en cada país donde se 

pretenda una protección legal. 





Marca tridimensional: Son signos conformados por cuerpos de tres 

dimensiones. Pueden constituir marcas tridimensionales la forma de 

los productos o sus empaques, envases o envoltorios de una parte 

de los mismos, siempre y cuando sean característicos y 

suficientemente distintivos. 

  

Ejemplo : La botella de Coca Cola 

La forma tridimensional de una botella con sus vistas 

superior, inferior, frontal y en perspectiva, descubriendo en 

el cuerpo de la botella líneas en forma de relieves, inscrita 

el 26 de setiembre de 2003, con certificado Nº 91888, 

vigente hasta el 26 de setiembre de 2013, para distinguir 

bebidas, tales como aguas bebibles, aguas saborizadas, 

minerales y otras bebidas no alcohólicas, tales como 

bebidas carbonadas (gaseosas), bebidas energéticas y 

rehidratantes, bebidas de fruta y jugos; jarabes, 

concentrados y los polvos para hacer bebidas, tales como 

aguas saborizadas, minerales y gaseosas, bebidas 

energéticas y deportivas, bebidas de fruta y jugos, 

correspondientes a la clase 32 de la Clasificación 

Internacional. 



INVENTO : Es una idea nueva –o conjunto de ideas–- puesta en 

práctica, como SOLUCIÓN técnica a un PROBLEMA técnico en cualquier 

campo de la tecnología, lo que permite satisfacer una necesidad 
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 El proceso de 

concesión de una 

patente se rige por 

un marco legal 

- Decisión 486 de la 

Comisión de la Comunidad 

Andina. 

    (NORMA REGIONAL) 

 - Decreto Legislativo 1075 

    (NORMA NACIONAL) 



 

NO SE CONSIDERARÁN INVENCIONES: 

 

Art. 15 de la Decisión 486 de la Comisión de la Comunidad Andina 

 

a. Descubrimientos, teorías científicas y métodos matemáticos. 

  

b. Cualquier ser vivo, en todo o en parte, existente en la naturaleza.  

 

c. Material biológico, en todo o en parte, existente en la naturaleza.  

 

d. Procesos biológicos naturales.  

 

e. Obras literarias y artísticas o cualquier obra protegida  

por derecho de autor.  

 

f. Planes, reglas y métodos para el ejercicio de actividades intelectuales, 

juegos o actividades económico-comerciales.  

 

g. Los programas de ordenadores o el soporte lógico como tales.  

 

h. Formas de presentar información. 



NOVEDAD (Art. 16 de la Decisión 486) : Para que un invento sea 

patentable debe ser nuevo, es decir, no ha de conocerse en ninguna 

parte del mundo con fecha anterior a la de la presentación de la solicitud 

de la patente, incluidos los documentos publicados por el mismo 

solicitante. 

PLAZO DE GRACIA (Art. 17 D.L. 1075) : Para efectos de determinar la 

patentabilidad, no se tomará en consideración la divulgación ocurrida 

dentro del año precedente a la fecha de la presentación de la solicitud. 

SOLICITANTE : Persona(s) natural(es) o jurídica(s), que es(son) 

el(los)/la(s) titular(es) de la patente/diseño. 

INVENTOR/DISEÑADOR : Persona(s) natural(es) que aplicando su 

intelecto crea(n) una patente/diseño. Tiene(n) los derechos morales de la 

patente/diseño. Puede ser el solicitante incluso. 

REPRESENTANTE : Persona natural o jurídica que tramita el 

expediente. Puede ser el inventor o el solicitante incluso. 



MODALIDADES DE PROTECCION 

1. PATENTE DE INVENCION : 

NIVEL INVENTIVO (Art. 18 de la Decisión 486): Una invención tendrá 

nivel inventivo si para una persona de nivel medio, entendida en el 

campo técnico de la invención,  esa invención no hubiese resultado obvia 

ni evidente, tomando en cuenta el estado de la técnica conocido (todo 

aquello conocido y accesible al público) antes de la fecha de 

presentación de la solicitud (o de prioridad, de ser el caso). 

APLICACIÓN INDUSTRIAL (Art. 19 de la Decisión 486): Una invención 

es susceptible de aplicación industrial cuando puede ser producida o 

utilizada en cualquier tipo de industria.  

Invenciones, sean de producto o de procedimiento, en todos los campos 

de la tecnología, siempre que sean nuevas, tengan nivel inventivo y sean 

susceptibles de aplicación industrial (Art. 14 de la Decisión 486 de la 

Comunidad Andina). 

http://www.google.com.pe/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&frm=1&source=images&cd=&cad=rja&docid=QFxdYR-AFkcV-M&tbnid=KjatafTUUnwg9M:&ved=0CAUQjRw&url=http%3A%2F%2Fwww.propiedadintelectual.gob.ec%2Fpatentes%2F&ei=R20PU6qVFMqDkQfQzIGwBw&bvm=bv.61965928,d.eW0&psig=AFQjCNFRpFvRjm_Lg1cHreNJyFV6isAelg&ust=1393606105515893


EJEMPLOS 

COMPOSICIONES, 

FORMULACIONES, 

COMPUESTOS 

APARATOS, 

MAQUINAS, 

DISPOSITIVOS 

OBJETOS 



PROCEDIMIENTOS 

SISTEMAS CONSTRUCTIVOS 
HARDWARE 



2. PATENTE DE MODELO DE UTILIDAD : Toda nueva forma, 

configuración o disposición de elementos, de algún artefacto, 

herramienta, instrumento, mecanismo u otro objeto o de alguna parte del 

mismo, que permita un mejor o diferente funcionamiento, utilización o 

fabricación del objeto que le incorpore o que le proporcione alguna 

utilidad, ventaja o efecto técnico que antes no tenía. (Art. 81 de la 

Decisión 486 de la Comunidad Andina). 

Exp. 001067-2001/OIN 

SEPARADOR DE BOLSAS 

Exp. 000216-2000/OIN 

HERRAMIENTA DE CALIBRACION PARA LA 

CONSTRUCCION DE MUROS DE ALBAÑILERIA 

PRIMER LUGAR - VI CONCURSO DE 

INVENTORES (2000) 



Exp. 001279-1999/OIN 

DIVISORES DE CERÁMICAS Y MAYÓLICAS 

Exp. 000045-2000/OIN 

DISPENSADOR DE SERVILLETAS 

Exp. 001044-2006/OIN 

DISPENSADOR DE LIQUIDO CONTENIDO EN 

BOTELLA PLASTICA CON ROSCA 

SEGUNDO LUGAR - V CONCURSO DE 

INVENTORES (1999) 

Exp. 000550-2000/OIN 

TAPA GAS O SELLO DE SEGURIDAD PARA 

BALONES DE GAS DOMESTICO 



http://www.rubiolawyers.com/spa/visit/patents-general


NO PUEDE SER PATENTADO (Art. 20 de la 

Decisión 486): 
 

a. Las invenciones contrarias al orden público o a la moral; 

  

b. Las invenciones cuya explotación comercial deba impedirse 

necesariamente para proteger la salud o la vida de las personas o 

de los animales, o para preservar los vegetales o medio 

ambiente; 

 

c. Las plantas, los animales y los procedimientos esencialmente 

biológicos para la producción de plantas o animales que no sean 

procedimientos no biológicos o microbiológicos; y 

 

d. Los métodos terapéuticos o quirúrgicos para el tratamiento 

humano o animal, así como los métodos de diagnóstico aplicados 

a los seres humanos o animales. 



PATENTES DE USO Y DE SEGUNDO USO 

• Compuesto X para uso como un medicamento. 

 

• Composición A conteniendo X para uso en el tratamiento 
de la enfermedad Y. 

 

• Uso de X en una composición A para el tratamiento de la 
enfermedad Y (métodos de tratamiento). 

 

• Uso de X para la preparación de una composición 
farmacéutica para el tratamiento de la enfermedad Y. 
(SEGUNDO USO)  

Los USOS no son considerados invenciones patentables (Art. 14 

Decisión 486 – Proceso 89-AI-2000) 

Los SEGUNDOS USOS no son considerados invenciones 

patentables (Art. 21 Decisión 486) 



ESTRUCTURA DEL  

DOCUMENTO DE PATENTE 

 Solicitud; 
 

 Descripción o Memoria Descriptiva; 
 

 Reivindicaciones; y, 
 

 Resumen 

DocumentoTécnico 

http://www.google.com.pe/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&frm=1&source=images&cd=&cad=rja&docid=I683W6ZRmfkqXM&tbnid=uSHbG0KtXJd9AM:&ved=&url=http%3A%2F%2Fwww.sic.gov.co%2Fpatentes&ei=WWwPU-RFwr6RB6a5gIgL&bvm=bv.61965928,d.eW0&psig=AFQjCNFRpFvRjm_Lg1cHreNJyFV6isAelg&ust=1393606105515893


 

¿ Por qué proteger 

las invenciones ? 
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Esquema que relaciona las invenciones con la innovación y el papel de las publicaciones 

científicas, así como las patentes y las marcas.  

No toda invención se convierte en una innovación. La relación se fundamenta en el uso, 

es decir, en la implementación práctica de la invención. En este marco, se entiende 

entonces como las publicaciones científico-técnicas, las patentes y las marcas pueden 

describir la innovación en el sentido que representen invenciones en uso. 
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ESTADO 

Proteger derechos 

SOCIEDAD 

Bienestar 

INVENTOR 

Proteger investigación 

Recuperar inversión 





Admisión 
a trámite 

• Requisitos de 
admisibilidad 
(mínimos) 

Examen de 
forma 

• Requisitos 
formales (2 
meses 
prorrogables 2 
meses) 

Publicación 

• Diario Oficial 
El Peruano         
30 días 
hábiles 

Examen de 
patentabilidad 

• Informe 
Técnico 
notifica  60 
días 
prorrogables 
30 días 

Recursos 
impugnativos 

•Reconsideración 
o apelación 
(Plazo 15 días 
hábiles).              

Resolución DIN 

•Resolución que 
pone fin a la 
instancia 
administrativa 

Solicitante 

•Respuesta a 
Informe técnico 

PROCEDIMIENTO PARA OBTENER 
UNA PATENTE DE INVENCIÓN 

 





Recepción de la solicitud  

(Art. 26 de la Decisión 486) 

 

- Petitorio de la solicitud de patente. 

 

- Descripción (memoria descriptiva). 

 

- Un pliego de reivindicaciones numerado). 

 

- Resumen. 

 

- Comprobante de pagos de las tasas. 

 



Recepción de la solicitud  

(Art. 26 de la Decisión 486) 

- Dibujo(s) para comprender la invención (parte de 

la descripción). 

- Cesión del derecho a la patente del inventor al 

solicitante. 

- Poder(es) del inventor al representante. 

- Copia de contrato de acceso de recursos 

genéticos.                                                        

- Copia de licencia o autorización de    

conocimientos tradicionales. 

- Certificado de depósito de material biológico.   

Cuando fuese necesario o de ser el caso : 



Solo si viene de otro país (SI reivindica 

prioridad) 



              



Fecha de presentación  

(Art. 33 de la Decisión 486) 

- Indicación que solicita concesión de la patente  

    de invención o de modelo de utilidad. 

 

- Datos de identificación del solicitante. 

 

- Descripción de la invención.  

 

- Dibujos, de ser pertinentes. 

 

- Comprobante de pago de la tasa por presentación. 

ADMISIBILIDAD 



La importancia de la fecha de presentación  

Si faltara alguno de los requisitos de 
admisibilidad no se le asigna fecha de 
presentación.                                  

Cuando subsana el faltante se le 
asignará la fecha de presentación 
cuando subsana.  

Pérdida del derecho de prioridad: Plazo 
de un año para poder presentar la 
solicitud en el exterior. 



Derecho de prioridad  

(Art. 9 de la Decisión 486)  

Si desea solicitar protección en  
otros países que conforman el 
Convenio de París puede 
solicitar el derecho de prioridad 
a partir de la fecha de la 
primera solicitud de patente 
válidamente presentada. 

Plazo: 12 meses  



 
 
 
 

Un inventor que presente una solicitud de patente de invención o modelo de utilidad en el 

Perú el 27 de febrero de 2014, tendrá de plazo hasta el 27 de febrero de 2015 para 

presentar una solicitud referida a la misma invención en España u otro país y reivindicar la 

prioridad de la primera solicitud presentada en Perú, beneficiándose de la fecha de 

presentación para el análisis de patentabilidad. 

F.P: 27-02-2014 

F.P: 27-02-2015 

Ejemplo 

 



Publicación de la solicitud  

(Art. 40 de la Decisión 486) 

 

- Transcurridos 18 meses (P.I.) o 12 meses (M.U.), el 

expediente tendrá carácter público y podrá ser 

consultado por cualquier persona que incluso 

puede obtener copias del mismo. 

 

- La Dirección emitirá una orden de aviso para 

publicar por única vez en el Diario Oficial “El 

Peruano”.  

 



 

El solicitante llevará la orden de aviso a alguna 

agencia de “El Peruano” quien lo publica dentro de 

los 2 o 3 días siguientes. El costo para publicar es 

cubierto por el solicitante con “El Peruano” y varía 

entre 200 y 500 soles pudiendo llegar a 700 soles en 

caso de presentar fórmulas o figuras. 

Si no se publica dentro de 30 días se declara la 

solicitud en ABANDONO.                                                                                

 

Solicitante podrá pedir adelantar publicación luego de 

concluido examen de forma. 

Publicación de la solicitud  

(Art. 40 de la Decisión 486) 



Publicación   

Número y fecha de presentación de la solicitud. 

Nombre y país del solicitante. 

Nombre de la invención. 

Síntesis de la invención. 

Datos de la prioridad reivindicada. 





Importancia de la fecha de publicación 

Da a conocer a terceros que se 
solicita una patente 

 

• Oposiciones de terceros. 

Pierde novedad. 



OPOSICION(ES) 

• Presentadas durante el trámite luego de la 

publicación dentro de un plazo determinado: 

    Desvirtúan la patentabilidad o registrabilidad 

   (patente/diseño).  

• El opositor deberá tener legítimo interés. 

• Fundamentada y sustentada. 

• Fundada o 

• Infundada: 

   Con la emisión de la Resolución que pone fin a la 

instancia. 

 



OPOSICIÓN(ES) 

MODALIDAD 
PLAZOS PARA 
PRESENTAR 

PATENTES DE 
INVENCIÓN 

60 días / prorrogable 
 

PATENTES DE 
MODELO DE 

UTILIDAD 
30 días / prorrogable 

DISEÑOS 
INDUSTRIALES 

30 días / prorrogable 

 
 



Solicitud de examen de fondo para 
evaluar la solicitud de patente  

(Art. 44 de la Decisión 486) 

 

Se debe solicitar que se examine la invención.  

 

Plazos desde la fecha de publicación:  

Patente de invención  : 6 meses. 

Modelos de Utilidad  : 3 meses. 

 

SI NO SE SOLICITA : ABANDONO 



Examinador 
(perito) elabora 

Informe 
Técnico. 

Notifica Informe 
Técnico 

Examinador 
(perito) elabora 

Informe 
Adicional. 

Examen de fondo  

(Art. 45 de la Decisión 486) 

 
 

 

PLAZO PARA RESPONDER 

PARA PATENTE DE INVENCIÓN: 

 

60 DIAS HÁBILES DESDE 

NOTIFICACION. 

PUEDE SER PRORROGADO 30 

DÍAS HABILES ADICIONALES. 

RESPUESTA 

PARA PATENTE DE MODELO DE 

UTILIDAD EL PLAZO ES LA MITAD  

(Art. 85). 



Requisitos que se evaluan en el 
Examen de Fondo 

 
 

 

Patentabilidad (Art. 14) 

Novedad (Art 16) Nivel Inventivo (Art 18) Aplicación Industrial (Art 19) 

Claridad, concisión y sustento en la descripción de las 
reivindicaciones (Art. 30) 

Unidad de invención (Art. 25). 

No invenciones y excepciones a la patentabilidad (Arts. 15, 20 y 21) 



Examen definitivo  

(Art. 48 de la Decisión 486)  



 
 

 



ANUALIDADES  

(Art. 80 de la Decisión 486)  
 
 

 
• Para el mantenimiento en vigencia 

de la patente de invención debe 

cumplir con presentar el 

comprobante de la tasa 

correspondiente. 



 
 

 

El Texto Único de Procedimientos Administrativos 
(TUPA) vigente, en el procedimiento de 
mantenimiento de vigencia de solicitud o registro de 
patente, establece un esquema de pago escalonado: 

• Solicitudes en trámite a partir del primer año y hasta 
el otorgamiento. 

• Desde el otorgamiento hasta el décimo año. 

• Entre 11 y 20 años. 



TITULARIDAD DE LA PROTECCION 

 
 

 

• Derecho de exclusividad 
10 años (M.U.) 

    20 años (P.I.) 

• Derecho a explotar 
comercialmente el 
invento 

• Derecho a transferirlo, 
venderlo, licenciarlo, 
darlo en garantía, etc. 



Beneficios del registro  

 
 

 

• Derecho a 
impedir que 
terceros sin 
autorización 
utilicen la 
invención o 
diseño 
industrial 
(Acciones por 
infracción) 



ADHESIÓN Y ENTRADA EN VIGENCIA 
 DEL PCT EN EL PERÚ 

 El sistema del PCT es un sistema de “presentación” de 

solicitudes de patente, no un sistema de “concesión” de 

patentes. No existe una “patente PCT”. 

 

Fecha de adhesión del Perú al PCT   :  06 de marzo de 2009. 

Fecha de entrada en vigencia del PCT : 06 de junio de 2009.
  

 

 

 

 

 

 





3. DISEÑO INDUSTRIAL : La apariencia particular de un producto que 

resulte de cualquier reunión de líneas o combinación de colores, o de 

cualquier forma externa bidimensional o tridimensional, línea, contorno, 

configuración, textura o material, sin que cambie el destino o finalidad de 

dicho producto. (Art. 113 de la Decisión 486 de la Comunidad Andina). 

Exp. 001041-2008/OIN 

DIBUJO APLICABLE A FRAZADAS, 

COLCHAS Y MANTAS 

Exp. 000483-1996/OIN 

DIBUJO APLICABLE A FRAZADAS, 

COLCHAS Y MANTAS 

Exp. 001138-2008/DIN 

DIBUJO APLICABLE A TELA PARA 

ROPA DE BEBES Y NIÑOS 



Exp. 000173-2012/DIN 

AUTOMOVIL 

Exp. 000328-2006/OIN 

MESA 

Exp. 001797-2011/DIN 

BOTELLA 

Exp. 000810-2003/DIN 

SILLA-BACIN 

Exp. 000199-2012/DIN 

CEPILLO DENTAL 

Exp. 000092-1996/OIN 

ESCURRIDOR DE PLATOS, MENAJE 

Y CUBIERTOS ENCAPSULADO 



4. CIRCUITO INTEGRADO : Un producto, en su forma final o intermedia, 

cuyos elementos, de los cuales al menos uno es un elemento activo y 

alguna o todas las interconexiones, forman parte integrante del cuerpo o 

de la superficie de una pieza de material, y que esté destinado a realizar 

una función electrónica. (Art. 86 de la Decisión 486 de la Comunidad 

Andina). 

ESQUEMA DE TRAZADO 





MODALIDAD DE PROTECCION 
VIGENCIA  

(DESDE LA PRESENTACION)  
NO RENOVABLE 

PATENTE DE INVENCION 20 AÑOS (SE PAGA ANUALIDAD) 

MODELO DE UTILIDAD 10 AÑOS 

DISEÑO INDUSTRIAL 10 AÑOS 

CIRCUITO INTEGRADO 10 AÑOS 

LA PROTECCION ES TERRITORIAL. 

DERECHO A PROTEGER EN OTROS PAISES (REIVINDICAR 

PRIORIDAD): DENTRO DEL AÑO DE PRESENTACION 

(CONVENIO DE PARIS) 



VALOR DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

DIVULGACION 

PUBLICA DE 

LAS 

INVENCIONES 

PROMUEVE 

PROGRESO 

SOCIAL Y 

TECNICO 

AUMENTA 

BIENESTAR 

DE LA 

SOCIEDAD 



PUNTO DE VISTA 

TECNOLOGICO 

VENTAJAS 

FUENTE DE INFORMACION 

ACTUALIZADA ACCESIBLE A 

TRAVES DE LA WEB SOBRE 

UN PRODUCTO O 

PROCEDIMIENTO 

DETERMINADO 

FAVORECE LA INVESTIGACION Y 

EL DESARROLLO DE 

INNOVACION TECNOLOGICA. 

 

EVITA DUPLICA ESFUERZOS. 

 

EXPLOTAR TECNOLOGIA DE 

LIBRE USO. 

FACILITA LA TRANSFERENCIA DE 

TECNOLOGIA DESDE EL AMBITO 

CREADOR AL MERCADO Y DE UN 

PAIS A OTRO 



PUNTO DE VISTA 

TECNOLOGICO 

VENTAJAS 

EL 80% DE LA 

INFORMACION 

CONTENIDA NO SE 

PUBLICA POR 

OTROS MEDIOS 

BUSQUEDA POR 

CAMPO 

TECNICO DE 

ACUERDO A LA 

C.I.P. 

TIENEN 

ESTRUCTURA 

UNIFORME 



PUNTO DE VISTA 

COMERCIAL 

VENTAJAS 

SE IDENTIFICA 

POSIBLES 

SOCIOS A 

NIVEL LOCAL O 

EN OTROS 

PAISES 

SE 

IDENTIFICA 

SEGMENTOS 

DE 

MERCADO 

FACILITA 

MONITOREO Y 

VIGILANCIA  A 

LOS 

COMPETIDORES 

FACILITA UBICAR 

A PROVEEDORES 

PARA 

PRODUCTOS O 

SERVICIOS. 



PUNTO DE VISTA 

LEGAL 

VENTAJAS 

INDICAN UNA SERIE 

DE DATOS QUE 

PERMITEN ACCEDER 

A INFORMACION 

SOBRE INVENTORES 

Y TITULARES DE LA 

PATENTE 

EVITAN QUE SE 

COMETA 

INFRACCIONES 

PERMITEN QUE 

TERCERAS PERSONAS 

PRESENTEN 

OPOSICIONES A 

SOLICITUDES O 

NULIDADES A PATENTES 

VIGENTES. 



CASOS EXITOSOS 
Exp. 254368-1994/OIN (M.U.) 

CUBETA DE HIELO CON TAPA 

INVENTOR: HERNAN GARRIDO LECCA 

PRIMER LUGAR - II CONCURSO DE 

INVENTORES (1997) 

 

MEDALLA DE ORO 

FERIA DE INVENTOS DE GINEBRA 



CASOS EXITOSOS 
Exp. 000306-1999/OIN (P.I.) 

PERFORADOR DE VIDRIOS Y METODO PARA PERFORAR VIDRIOS 

INVENTOR: JOSE VIDAL MARTINA 

SEGUNDO LUGAR - VII 

CONCURSO DE INVENTORES 

(2002) 

 

MEDALLA DE PLATA 

FERIA DE INVENTOS DE 

GINEBRA 



Exp. 000489-2010/DIN (P.I.) 

SISTEMA MULTIPLICADOR DE FUERZA 

Exp. 000215-2010/DIN (M.U.) 

CANULA DE TRAQUEOTOMIA QUE NO 

OCUPA TODA LA LUZ TRAQUEAL 

CASOS 

EXITOSOS 



CERTIFICADO DE PROTECCION 

(Titulo V – Arts. 41 a 44 del D.L. 1075)  

Es un certificado otorgado por la Dirección de Invenciones por el término de 

UN AÑO a cualquier inventor domiciliado en el país que lo solicite y tenga en 

estudio un proyecto de invención que aun no lo concluye (RESERVA DE LA 

FECHA DE PRESENTACIÓN).  

 

Al término del año el solicitante del certificado DEBERÁ pedir la solicitud de 

patente definitiva de lo contrario PERDERÁ la fecha de presentación 

reservada. 

REQUISITOS 

 

a. Identificación del solicitante y del inventor. 

b. Titulo o nombre del proyecto de invención. 

c. Descripción clara y completa del proyecto de invención. 

d. Comprobante de pago de la tasa de presentación. 

 

La ausencia de algún requisito hará que la solicitud sea NO ADMITIDA 

(INADMISIBLE) a trámite. 

OTRAS MODALIDADES DE PROTECCION 



SECRETO EMPRESARIAL 

(Art. 260 de la Decisión 486)  

Son aquellas invenciones constituidas por información secreta, cuyo valor 

comercial radica en la naturaleza secreta de la invención. La persona que 

lícitamente tenga control de un secreto empresarial deberá adoptar 

medidas razonables para mantener la confidencialidad de esa información. 

El secreto empresarial protege al invento de la 

revelación, adquisición o uso del secreto de una 

manera contraria a las prácticas leales de 

comercio. Nada impide a una tercera persona 

llegar por sus propios medios a descubrir el 

secreto y, en ese caso, explotarlo libremente.  

 

El secreto empresarial no otorga un derecho 

exclusivo sino un “monopolio de hecho”, por 

eso, la duración de la protección es ilimitada 

aunque incierta, pues el invento estará 

protegido mientras se mantenga en secreto. 



CERTIFICADO DE OBTENTOR 

(DECISION 345 COMUNIDAD ANDINA 

D.S. 035-2011-PCM)  

Es un título mediante el cual el Estado concede el derecho exclusivo 

de explotación comercial al obtentor de una nueva variedad vegetal, 

por un periodo de tiempo determinado y en un territorio específico. El 

derecho de explotación exclusivo tiene una duración de 25 años para 

el caso de vides, árboles forestales, árboles frutales –incluidos sus 

portainjertos–, y de 20 años para las demás especies. En ambas 

situaciones,  el plazo de duración se cuenta a partir del otorgamiento 

del certificado de obtentor. 

Debe cumplir con los siguientes requisitos: 

* Novedad. 

* Distinguibilidad. 

* Homogeneidad.  

* Estabilidad. 

* Denominación genérica adecuada. 









CONOCIMIENTOS TRADICIONALES 

Ley 27811 (29-10-2009) 

El objetivo de este sistema de registro es salvaguardar los 

conocimientos indígenas y sus derechos sobre ellos. Además, 

facilitar al INDECOPI su defensa probando la existencia de 

dicho conocimiento y su pertenencia a un poblado oriundo del 

país, para evitar todo uso sin permiso ni contrato de licencia.  

Además cualquier empresa 

transnacional que desee desarrollar 

un producto, tomando como partida 

este conocimiento, debe 

contactarse y solicitar su 

autorización a la comunidad, que es 

el consentimiento informado previo 

y que se le abonen las regalías a la 

comunidad. 

http://www.indecopi.gob.pe/0/modulos/JER/JER_Interna.aspx?ARE=0&PFL=10&JER=474




C

O

S

T

O

S 

 

D

E

L 

 

T

R

A

M 

I 

T

E 

MODALIDAD DE LA SOLICITUD TASAS (A FEBRERO 2014) PAGO 

PATENTE DE INVENCION 

SOLICITUD DE REGISTRO S/. 720,00 

REIVINDICACION DE CADA PRIORIDAD (EN CASO SEA UNA SOLICITUD EXTRANJERA) S/. 134,49 

REIVINDICACION(ES) ADICIONAL(ES) A 10 EN EL PLIEGO DE REIVINDICACIONES S/. 23,43 

OPOSICION A LA SOLICITUD S/. 292,88 

ANUALIDAD 
(MANTENIMIENTO DE 

VIGENCIA) 

AÑO 1 HASTA OTORGAMIENTO (HASTA EL ULTIMO DIA HABIL 
DEL MES ANIVERSARIO) 

S/. 140,00 

DENTRO DEL PLAZO DE GRACIA (6 MESES) S/. 172,00 

OTORGAMIENTO HASTA AÑO 10 (HASTA EL ULTIMO DIA HABIL 
DEL MES ANIVERSARIO) 

S/. 274,93 

DENTRO DEL PLAZO DE GRACIA (6 MESES) S/. 306,91 

AÑO 11 HASTA AÑO 20 (HASTA ULTIMO DIA HABIL DEL MES 
ANIVERSARIO) 

S/. 405,95 

DENTRO DEL PLAZO DE GRACIA (6 MESES) 
S/. 435,65 

    

EXAMEN DE FONDO PARA EVALUAR LA SOLICITUD (1ER EXAMEN) S/. 549,13 

MODIFICACION POR PAGINA S/. 46,86 

EXAMEN ADICIONAL PARA EVALUAR LA SOLICITUD (2DO EXAMEN O MAS) 
  

S/. 

  
488,13 
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MODALIDAD DE  LA SOLICITUD TASAS (A FEBRERO 2014) PAGO 

MODELO DE UTILIDAD 

SOLICITUD DE REGISTRO S/. 360,00 

REIVINDICACION DE CADA PRIORIDAD (EN CASO SEA UNA SOLICITUD EXTRANJERA) S/. 111,83 

REIVINDICACION(ES) ADICIONAL(ES) A 10 EN EL PLIEGO DE REIVINDICACIONES S/. 39,05 

OPOSICION A LA SOLICITUD S/. 292,88 

EXAMEN DE FONDO PARA EVALUAR LA SOLICITUD (1ER EXAMEN) S/. 279,55 

MODIFICACION POR PAGINA S/. 39,05 

EXAMEN DE ADICIONAL PARA EVALUAR LA SOLICITUD (2DO EXAMEN O MAS) S/. 235,11 

DISEÑO INDUSTRIAL 

SOLICITUD DE REGISTRO S/. 360,00 

REIVINDICACION DE CADA PRIORIDAD (EN CASO SEA UNA SOLICITUD EXTRANJERA) S/. 131,40 

MODIFICACION DE DIBUJOS POR PAGINA S/. 39,05 

OPOSICION A LA SOLICITUD S/. 292,88 

EXAMEN DE FONDO PARA EVALUAR LA SOLICITUD (1ER EXAMEN) S/. 255,53 

EXAMEN DE ADICIONAL PARA EVALUAR LA SOLICITUD (2DO EXAMEN O MAS) S/. 242,37 

CERTIFICADO DE PROTECCION SOLICITUD DE REGISTRO S/. 253,83 

CERTIFICADO DE OBTENTOR 
PARA VARIEDADES VEGETALES 

SOLICITUD DE REGISTRO S/. 390,50 

REIVINDICACION DE CADA PRIORIDAD (EN CASO SEA UNA SOLICITUD EXTRANJERA) S/. 39,05 

ANUALIDAD 
(MANTENIMIENTO DE 

VIGENCIA) 

OTORGAMIENTO HASTA AÑO 20 o 25 (HASTA EL ULTIMO DIA DEL MES ANIVERSARIO) S/. 231,26 

DENTRO DEL PLAZO DE GRACIA (6 MESES) S/. 235,07 

ACTO MODIFICATORIO 

SOLICITUD DE REGISTRO S/. 361,14 

MODIFICACION TECNICA S/. 443,94 



 

SERVICIO DE BUSQUEDA EN BASES 
DE DATOS DE PATENTES 
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BUSQUEDA DE ANTECEDENTES (NACIONAL) 

SIMPLE S/. 136,68 

FARMACEUTICA S/. 277,26 

BUSQUEDA DE INFORMACION TECNOLOGICA 
(NACIONAL Y EXTRANJERA, MENOS DISEÑO 

INDUSTRIAL) 

SIMPLE S/. 246,02 

FARMACEUTICA S/. 370,98 

COPIAS 
SIMPLE S/. 0,10 

CERTIFICADA S/. 8,59 



CONSIDERACIONES 

1. Si una patente se ha solicitado en algún país y no se reclama el 

derecho de protección territorial (reivindicar prioridad) en otros 

países dentro del año de presentación, dicha patente es de LIBRE 

USO en los países donde no se ha reclamado dicho derecho una 

vez que la solicitud se publica. 

2. La protección de una patente o diseño NO PUEDE ser renovada, 

por lo que luego de su vigencia pasa a DOMINIO PÚBLICO y es de 

LIBRE USO. 

3. Para solicitar una patente de invención se debe presentar junto 

con el petitorio y el pago por presentación, dos ejemplares de un 

documento técnico donde se mencione el problema-solución del 

invento versus lo que se conoce (estado de la técnica). 

4. Para solicitar un registro de diseño industrial se debe presentar 

junto con el petitorio y el pago por presentación, 2 ejemplares de 

las 6 vistas principales del producto mas la vista tridimensional. 



6. Para proteger un SECRETO EMPRESARIAL se debe presentar 

ante una Notaria un sobre lacrado conteniendo un documento 

donde se mencione dicho secreto. 

7. En caso una solicitud de patente de invención describa algún 

conocimiento tradicional SE DEBE presentar el contrato de acceso 

respectivo. 

8. En caso el titular de una patente/diseño considere “le estén 

copiando”, puede presentar un expediente de INFRACCION ante la 

Dirección de Invenciones con pruebas de fecha cierta a fin de 

determinar si procede o no dicha infracción. 

9. En caso una tercera persona considere que una patente/diseño 

otorgado vulnera sus derechos en el mercado, puede presentar un 

expediente de NULIDAD ante la Dirección de Invenciones con 

pruebas de fecha cierta a fin de determinar si procede o no dicha 

nulidad. 

5. Un diseño industrial puede ser protegido también como MARCA 

TRIDIMENSIONAL siempre que se presente primero el diseño 

industrial.  
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